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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y doiningts.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su hnpQrtanle salud.

Gaceta del 14 de Marzo.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Re al orden.
Excmo.Sr.: El cap. 8.° del Real 

decreto orgánico de las carreras 
civiles deUltramar, al fijar la loi- 
ma y término de las licencias que 
se concedan á los empleados en 
las provincias, impone á estos la 
obligación de acreditar con certi
ficación de los Capitanes de los 
puertos de arribada en España, ó 
délos Cónsules de S. M. en el 
extranjero, la llegada á los mismos 
después de viaje directo ó de cos
tumbre, asi como el reembarque 
para su destino dentro del térmi
no legal; y como la mayor parle 
de los funcionarios que están en 
uso de licencia no han cumplido 
aquel soberano mandato, ya por 
creerse excusados de él si empe
zaron sus licencia antes de publi
cado-, ya por ignorancia, de loque 
puede seguírseles un grave per
juicio, la Reina Q. D. G.) se lia 
servido disponer se encargue á 
V. E. que al notificarse á cual
quier empleado la concesión de 
licencia se le recuerden las pres
cripciones de los artículos y 
79 del Real decreto citado; aper
cibiéndoles de que si faltasen á 
ellasse Ies computará el tiempo 
desde su embarque, parándoles 
por ello el perjuicio que haya lu
gar.

De Real orden lo digoá V. E., 
para su cumplimiento; advirlién- 
doleque esta disposición se publi
ca cnla Gacela de Madrid y Dole- 
lines oficiales do las provincias, 
con la prevención á los empleados 
residentes en la Península deque 
justifiquen su llegada dentro del 
término preciso de un mes, á 
contar desde la publicación, bajo 
igual apercibimiento de que se 
contará el tiempo de suslicencias 
según los datos existentes en el 
Ministerio, que hasta ahora solo 
se refieren á la salidr del punto 
de su destino. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Fe
brero de 1867.—Castro.
Srcs. Gobernadoressuperiores ci

viles de Cuba, Filipinas, Puer
to-Rico, y Gobernador de Fer
nando Póo. ■ . .

Gacela del 15 de Mayo.

MINISTERIO DELA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la Guer
ra, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar, con arreglo 
á lo mandado en el arlículo9.°de 
la ley de 29 de Noviembie de 
1859, que el Vocal déla clase de 
Diputados del Consejo de Gobier
no y administración del fondo de 
redención y enganches del serví* 
ció militar D. Antolin Udaeta ce
se en dicho cargo, quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Lado en Palacio á 12 de Mayo 
de 1867.—Eslá rubricado de la

Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvacz.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la Guer
ra, y de acuerdo con mi Consejo 
de Minislros,

Vengo en decretar, con arreglo 
á lo mandado en el artículo 9.° de 
la ley de 29 de Noviembre de 
1859, que el Vocal de la clase de 
Diputados del Consejo de gobier
no y administración del fondo de 
redención y enganches del servi
cio militar D. Emilio Remárcese 
en dicho cargo, quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.
. Dado en Palacio á 12 de Mayo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la Guer
ra, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Minislros,

Vengo en nombrar Vocal de 
la clase de Diputados del Consejo 
de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches 
del servicio militar á D. José de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á 12 de Mayo 
de 1867.—Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la Guer
ra, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de 

la clase de Diputados del Consejo 
de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches 
del servicio militar á D. Luis Diaz 
Perez.

Dado en Palacio á 12 dé Mayo 
de 1867.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

Vengo en conceder merced de 
hábito en la Orden militar de Ca- 
lalrava á D, José Alonso y Garcés 
de los Favos.

Dado en Palacio á 12 de Mavo 
de 1867.—Eslá rubricado de la 
Real mano*—El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

Vengo en conceder merced de 
hábito de la Oorden militar de Al- 
cánlara á D. Santiago Alonso y 
Garcés de los Favos.

Dado en Palacio á 12 de Mayo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

GOBIERNO
DR LA

provincia de Zaragoza.

ORDEN PÚBLICO.

Habiendo llegado á mí cono
cimiento que algunos miserables, 
permitiéndose tomar el nombre 
de la Autoridad, se introducen 
misteriosamente en las casas de 
determinadas personas conocidas 
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por sus opiniones políticas, ame
drantándolas .bien con listas entre 
las cuales hacen figurar sus nom
bres como sospechosos, ó bien 
vend éndoles una mentida pro
tección de que no han menester 
laspessonas honrarlas y de órdén, 
sea cual fuero sa color politice, 
considerando que los villanos que 
se valen de tan reprobados mane
jos no son otra cosa que unos es
tafadores, que en su deseo de as
queroso lucro no tituvean en lle
var la alarma y el terror al seno 
de las familias, ante quienes se 
fingen egenles secretos encarga
dos de espiarlos y delatarlos, me 
ha parecido conveniente prevenir 
al público que cslé-;ale<la contra 
las maquinaciones insidiosas de 
esos miserables calumniadores, 
de los cuales han sido ya algunos 
presos, y no tardarán en recibir 
el justo castigo al que se han he
cho acreedores por su temeraria 
cuanto villana conducta.

Confio, pues, en que la pro
verbial sensatez del pueblo.zara
gozano hará la debida justicia á 
mis rectas intenciones, y espero 
que todos, y cada uno por su par
te, me ayudarán con el mejor de
seo á descubrir y arrancar de raíz 
esa ..mala semilla de estafadores 
del peor género, y dc^cualesquiera 
otros, sea cual fuere el prelestp 
que adoptaren para embaucar á 
los incautos, puesto que es un 
deber de copciencia, y, de bien 
gene,ral, denunciarlos sin con
templación alguna, ó ponerlos 
desde luego á mi disposición para 
los efectos que en justicia proce
dieren. .

Zaragoza de Mayo,de 1867.
—El Gobernador, Antonio de Can- 
d alija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi aütó- 
ridad prócederáná la busca y cap
tura del soldado desertor del re1 
gimienlo infantería de Africa. 
Isidro Rodríguez, cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso 
de ser habido lo pondrán inme
diatamente á disposición del Ex
celentísimo Sr. Capitán General 
de este distrito que lo reclama.

Zaragoza 22 de Mayo de 4-867 
—Antonio de Candalija.

Señas de Isidro Rodríguez.

Edad 20 años, estatura hií me
tro 560 milímetros, pelo negro, 
cejas id pelo; ojos partios, nariz 
regular, barba nada, boca recular 
color moreno.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA.

Begencia.

En la Gacela de Madrid nú
mero 156 correspondiente al Jue
ves 16 del actual se ballá inserta 
la Real ó id oh si guien leí .

«Ministerio de Gracia y Jusli- 
■ c i a*— Rgeal ó rd en.—Gire u 1 a r. A 
lin de conciliar la mas dicaz ad- ► 
ministracion de Justicia con eí ' 
menor gravamen posible de los 
Tri bu na les "y J u zga d os y del M i - 
nislerio fiscal, la Reina íq. I), g.) 
se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes.

1.a De la perpetración de to
do delito grave ó de especial re
pugnancia contra las costumbres 
ó contra losallos objetos que ve
nera la nación, los Jueces do pri
mera instancia y Promotores res
pectivos darán ^cuenñqsin dilación 
y con lodos los pormenores posi
bles, los primeros al Regente de 
la Audiencia, lossegundos al Fis- 

' cal de S. M.eh la misma, y unos 
y oíros á este Ministerio, sin con
tinuar dando cuenta sino en los 
casos cu que así terminantemente 
se prevenga.

2i° Eri la propia forma' los Re
gentes y Fiscales- de S. M.''darán 
conocimiento al Ministerio de 
Gracia y Justicia de* los parles 
que en dichos casos hayan reci
bido, don expresión de las pre
venciones ó instrucciones que 
hayan dirigido á sus subordinados.

5 .a En los parles de todos 
constará lerminanteméiíte la fe* 
cha del suceso/ si bl JuSz de pri
mera instancia se trasladó ó no 
desde luego, ó con que mediación 
de tiempo, al lugar en que ocur
rió; Si-se ha instauradoió no pro
cedimiento, fecha deisu inslaura-- 
cion en su caso, y estado en que 
se halla.

4 .a No obstante que los Re
gentes, Fiscales de S. M., Jueces 
de .primera instancia y Promdto- 
res;una véz dado el parle de ori
gen, no hayan de continuar roíla- 
rando lo$ de procedimieiHos sino 
en los casos y en la forma que 
especialmente se leá prevenga, 
siempre lo darán por extiaordina- 
rio unos y oíros de cualquier in- 
cidenle que agrave notablemente 
el caso ó embarazasé el propedi» 
miento, cómo así mismo lo.de 
cuanto estimen, digno del cono^ 
cimienlo: del Gobierno. ; •

5 .a Se encarga la mas pun
tual observancia de la Real orden 
de 4 de Julio de 1849 sobre ad- 
minisUacion de juslioia.. - . -

6 .a Quedan derogadas todas 
las disposiciones que no sean con
formes á la misma y á la presente 
Real resolución. ■

De orden de S. M. lo digo á

V. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1867.— 
Arrazola.—Sres. Regente y Fis
cal de la Audiencia de...... »

Al mandar como he mandado 
guardar y cumplir la antecedenlc 
Real órden y que se circule por 
medio de los Bolétines oficiales.á 
todos los Jueces del Territorio, 
no pliedp meno* de encabarles 
^puntual cumplimiento; y mas 
especialmente el de todas las dis
posiciones que contiene la Real 
órden de 4 de Julio de 1849 á 
que se refiere; las cuales obser
vadas con exaclilud y celo deben 
producir el rebultado que* se pro-; 
pone el Gobierno de -S. M. para 
Ja represión y pronto casligo de 
los delitos que alenten al órden 
y ofendan la moral pública; ad- 
virliéndoles que estando como es
toy dispuesto, según ,á mi debey 
y alribuciones cumple/ á vigilar 
escrupulosamente por el puntuid 
cumplimiento de lo que S. M., 
manda,.así como, procuraré que. 
se corrijan las faltas ú omisiopes 
que en ello so adviertan; también 
seí'á' debidamente aprcciaclo el 
mérito <|ue conlrigan ios Jueces 
que se distingan por su celo acti
vidad y acierto, particularmente 
aquellos que' lleguen á obtener 
resultados positivos aliñados pro
cedimientos én la formación de 
las causas pues el comportamien
to deunós y. de otros será puesto 
en conocimiento del Gobierno d,e 
su Majoslad. . ■ 1 . ।

■ : Encargo á todos los Jueces que 
me den partedsin dilación, do ha
berse enlérado de esta circular.

Zaragoza 20 de Mayodel867. 
=Juan de Mala Alvarado. . ¿

D. Cayetano Puig y Mas, Sustitu
to de Cónsul del Tribunal de 
Comercio de Zaragoza, Juez Co
misario de la quiebra de D. Pe- 
JroEscarlin.

Hago saber: Que "se ha señala
do hasta el diá 5 de Junio próxi- 
mo'como plazo parq que .todos ios 
acreédores de la espresada; quie
bra presenten al Síndico cíe la 
misma D. Rafael Garriga losHítu- 
Idsjustificativos de sus créditos 
acompañados de las copias que 
previene el art. 1102 del Código. 
Asi mismo se ha señalado el dia 
19 de su mañana en el salón del 
Tribunal, calle de la Manifesta
ción núm. 155, para la celebra
ción dé la Junta general de exá- 
men y reeonocimienlo de dichos 
crédios. Y para que no se alegue 
ignorancia y á los efectos legales 

: se fija el presente. '
Dado en Zaragoza á 21 de'Ma

yo de 1867.—Cayetano Puig y

Mas.—Por mandado de S. S,a, 
L. Camilo Torres.

D. teoh Liria, Cónsul del Tri
bunal. de Comercia de Zara
goza.-
llago sabgr: Que para pago de 

crédilos se vende como propia de 
D. Esteban Almergety su esposa 
la finca siguiente:

Una casa sila en Zuera calle Ma
yor número 42, lindante por los 
lados con la de herederos de Joa
quín Herrera y la de Martin Ru- 
bira y su fren le posterior con en
trada de las calles de las Torres y 
de,San Pedyo: Consta de piso bajo, 
principal y segundo aboardillado 
en la parle anterior, caño, corral, 
con pozo, bodega con dos cubas 
y en el corral un trozo de edificio 
que servía de cuadra, zolla y pa
jar y pn cubierto que dá enlrada 
"dé carro por la calle de S. Pedro. 
Contiguo á la medianería á la ca
sa núm. 43 del D. Martin Rubira, 
Liene i agregada una crugia en to- 

' da la extensión que en dicho pun
to ocupa la casa y corral, la cual 
se Zómpóhe dé piso bajo y prime
ro aboardillado en ¡o correspon
diente á los pisos bajo y primero 
de la casa.,- y el resto de la eslen- 
sion del corral hasta dar con el 
cubiorlo>de la enlrada falsa solo 
tiene lechado de nivel un tejado 
y la parle de la calle se encuen
tra sobre la bodega de la casa nú- 
mero!45 y en general consta de 
528 metros cuadrados próxima
mente, tasada en 50.824 rs.

Para su remate so lia señalado 
la hora dejas 11 de la mañana 
del dia 18 de Junio próximo en 
el salón del Tribunal calle de la 
Manifestación núm., 155.

,Dado e!n Zaragoza á 20 de Mayo 
de 18G7.—Leon Liria.-Por man
dado de S. 8.a, L. Camilo Torres.
*- ' ' ’ Uf (. I)J I • . , , , ■ ; : . . ; , I .

D: Úáfael Marqneth, Juez de paz del 
disthto de 8. Pablo de esta ciudad 
y coiho' tal egercienle jurisdicción 
del de. primera instancia de este dis
trito por indisposición del propie
tario.

1
Por el presente edicto se cita á 

junta.á lodos los acreedores de 
D. Francisco Cemeli para que.en 
el dia 17 de Junio próximo viniem- 
le y hora de las lOdesu mañana 
se prcsen.lep. en este juzgado con 
el título de su crédito bajo aper
cibimiento que de lo, contrario no 
será admitido papa, celebrar la 
junta que se. tiene acordada á so
licitud de dicho Ceqteli, el que á 
virtud de demanda interpuesta 
contra el mismo se hp presentado 
en concurso voíuptarjo.

Dado en Zaragoza á 22 de Ma
yo de 1867.—Rafael Marqueta y
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Burbano.-Por mandado de S. S.*, 
Justo Emperador.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
ipslaneia del partido de Sos.
Por el presente tercer edicto 

sé Mama cita y emplaza á D. Pa
blo Ferraz, para que en el térmi
no de 9 dias comparezca en este 
Juzgado á contestar las preguntas 
que solo hagan en causa que con
tra el mismo se siguc-por falsedad 
y estafa, pues de no presentarse 
le parará el perjuicio que baya 
lug^r.

Dado en la villa de Sos á 20 de 
Malo de 1867.—Timoteo Diez. 
—Por su rnand ad o, Ped ro Pb nz.

' 'a y u n t a mie n t o
Conslttucional de Zaragoza..

No habiendo tenido lugar por 
falla de licitadores el reñíale de 
la subasta anunciada para el dia 
17 del corriente para los derribos 
y aprovechamiento ¡¿de ma(eriales 
de las casas números 9, 10 y 11 
de la plazuela de Sás y 16 de la 
calle de I). Alfonso I se ha seña
lado nuevamente el referido acto 
para el dia 51 del actual á las 12 
de la mañana en las casas con
sistoriales, debiendo lerier lugar 
con arreglo á los pliegos de con
diciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaria níunicipal 
y bajo las formalidades que pres
cribe la ley.

Y se ununcia para que los que 
deseen lomar parle en la licitación 
presenten sus proposiciones en 
pliegos"cerrados durante la pri
mera media hora, entendiéndose 
que las. correspondientes á las ca
sas números 9,10 y TI de la, pla
zuela de Sas, deberán ser bajo 
el tipo en alza de 500 escudos; y 
la del número 16 de la calle de 
D. Alfonso 1 bajo el de 2000 csii 
cudos también en alza, sugetán- 
dosé las mismas á sus respectivos 
•modelos que se insertan á conti
nuación. '

íra^za 20 d<; Mayo de 1867. 
—Él Presidente. Antonio de 
Caiidalija.^De acuerdo de su 
Esqelencia Manuel C. Reynoso, 
Secretario. .

j Modelo -de proposición.

D. NJN. vecino de.... habitan - 
^|caf¡c de.... nHipero£... se 
compromoU} la> casas
númeres 9, 10 y 11 de la pía- 
¿udla do Sás* Aprovechándose de" 
losjmatcriaks que resulten dé las 
mismas y con entera sugeciqn al 
pliego de condiciones;, abonando 
ájqs fondos munic¡|Kdes la suma 
de [en letra') escud1»^; y al efecto

acompaña la caria de pago que i 
acredita haber hecho el depósilo 
de 50 escudos que se halla pre
venido.

(Fecha y firma.)
2.° .

D. N. N. vecino de.... habitan
te callo de.... número.... se com
promete á derribar la casa núme- 
meró 16de la calle de D. Alfonso 
primero aprovechándose de los 
materiales que resulten déla mis
ma y con entera sujeción al plie
go de condiciones, abonandoálos 
fondos municipales la suma de 
(en letra) escudos-; y al efecto 
acompaña la carta de pago que 
acredita haber ¡hecho el depósito 
de 200 escudos que se halla pre
venido.

(Fecha y firma.)

El Ayuntamienlo de Aguilon 
tiene acordado proceder al arrien
do en pública súbala de la dehe
sa afecta al abasto de carnes du- 
ranlo el año económico de 1867 
á 1868', bajo los dias 2, 9 y 10 
de Junio próximo vienicnlc, yho- ¡ 
ra de las doce de sus respectivas | 
mañanas, con arreglo al pliego de 
condiciones formado al efecto, el 
cual se halla de manifiesto al pú
blico cn la Secretaría. ■

En los dias 2, 9 y 10 de Ju
nio próximo viniente, y hora de 
las 11 de sus respectivas mañanas 
arrendará el Ayuntamienlo de 
Aguilon en pública subasta la caza 
del monte denominado Valdeher- 
rera, por lodo el año económico 
de 1867-68, con arreglo al plie
go de condiciones formado al 
efecto.

El repartimiento de- la contri
bución lerrilorial del pueblo de 
Saviñan, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secrélaría del Ayuntamienlo por 
término de ocho días.

El repartimiento de la contri
bución lerrilorial del pueblo de Fi- 
gueruelas, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días.

x' i >•" ~ 1 i i
•' El repartimiento de la contri
' búcion lerrilorial del pueblo de 

El Pozuelo, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayunlamicnlo por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento déla contri
bución territorial del pueblo de Mu- 
nébrega, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución lerrilorial del pueblo de 
Villalba, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868. se 
halla expuesto al público cu la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El reparlimieBlo de la contri
bución territorial del pueblo de 
Valdehorna, correspondiente al 
año] económico de l 867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamienlo por tér
mino de ocho dias.

El reparlimienlo de la contri
bución lerrilorial del pueblo de 
Terror, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
lérmino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Samper del Salz, correspondien- 
le al año económico de 1867 
á 1868 se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por lérmino de ocho dias.

El reparlimienlo de la contri
bución territorial del pueblo de 
Calmarza, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se ha
lla expuesto al público en la Se- 
¿rclaria del Ayuntamieno por lér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri- 
| bubion lerrilorial del pueblo de 

Vislabella, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al pública en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 

I lérminodeocho dias.

El reparlimienlo de la contri
bución territorial del pueblo de 
Tagala, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 

I Secretaría del Ayuntamiento por 
i lérmino de ocho dias. ,

: ’ El repartimiento de la contri- 
bucion territorial del pueblo de

| Nombrevilla, correspondiente al 
; año económico de 1867 á 1868 se 

halla expuesto al público en la 
Secretaria del AyunlamieDÍo por 
lérmino de ocho dias.

El repartimiento de la con
tribución territorial de la villa 
deZuera, correspondiente a) año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El reparlimienlo de la contri
bución territorial de. la villa de 
Salvatierra, corresponcienle al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamienlo por 
lérmino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Villanueva de Giloca, correspon
diente al año económico Je 1867 
á 1868, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho 
dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Alconchel, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
lérmino de ocho dias.

El reparlimienlo de la contri
bución territorial del pueblo de 
Ibdes, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
lérmino de ocho dias.

El reparlimienlo de la contri
bución territorial de la villa de 
Biel, correspondiente al año eco
nómico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
termino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de la villa de La 
Almunia, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se halla 
expuesto ai público en la Secre
taría del Ayuntamiento por lér
mino de ocho dias. ’

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Alfamen, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.
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El repartimiento de la eontri- 

bnciop territorial del pueblo de 
AHorque, correspondiente al año 
económico de 186.7 á 1868, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Villanueva de Gallego, corres
pondiente al año económico de 
1867 á 1868 se halla expuesto al 
publico en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 81 dias.

El reparlimicuto de la contri
bución territorial del pueblo de 
Torrecilla de Valmadrid, corres
pondiente al año económico de 
1867 á 1868 se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 8 dias,

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Purujosa, coiTespondienle al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al públíco en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de

Las Pedresas, correspondiente al 
año económico de 1867 á 1868 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo do 
Ardísa correspondiente al año eco
nómico do 1867 á 1868, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias,

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueolo de 
Sierra de Luna, correspondiente 
al año económico de 1867 á 1868 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Botorrila correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al públícoen la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Fuencalderas, correspondiente al 
año económico de 1867 á 1868,se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días.

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE.

Cambio de servicio de Trenes en la linea de Zaragoza.

Desde el 1. de Junio se modificará el servicio en los términos siguientes: 

SALIDAS DE MADRID.
A las 6 y 45 minutos de la mañana.—Tren misto con coches de 

todas clases.—Llegada á Zaragoza á las 9 y 54 minutos de la noche.
A las 11 de la mañana.—Tren misto con coches de todas cía- 

ses* Llegada á Guadalajara á la 1 y 10 minutos de la tarde.
A las 7 y 5 minutos de la larde.—Tren misto con coches de to

das clases. —Llegada á Guadalajara á las 9 y 10 minutos de la noche. 
a A los 8 y 25 minutos de la noche.—Tren correo con coches de 

• y clases hasta Zaragoza, y con coches de todas clases para los 
viageros con destino á Barcelona, Pamplona v Bilbao.—Llegada á 
Zaragoza a las 6 y 50 minutos de la mañana. "

* A i Q •SALIDAS DE g u a d a l a ja r a .
A las 8 y 10 minutos de la mañana.—Tren misto con coches de 

todas clases.—-Llegada á Madrid á las 10 y 25 minutos de la misma.
A las u y 45 minutos de la larde.—Tren misto con coches de to

das clases.—Llegada á Madrid & las 8 de la noche.

. O
5

s
. SALIDAS DE ZARAGOZA.

A *as 1 y 40 minutos de la mañana.—Tren misto con coches de 
0 ^sclasesr—Llegada á Madrid á las 10 y 40 minutos de la noche.

1 a \ minutos de la noche.—Tren correo con coches de
• y . clase para los viageros de la línea de Zaragoza, v con todas 

clases para lo$ de las líieas de Barcelona, Pamplona y Bilbao. —Lle
gada a Madrid á las 8 y 40 minutos de la mañana.

^o t a - El tren que sale de Madrid á las 11 de la mañana para 
Guadalajara, y el que sale de este último punto para Madrid á las 5 v 
la minutos de la tarde, solo tendrán lugar los domingos y dias festi- 

a o s  mateados en los carteles fijados en todas las cslacioues de la línea.
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